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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13712019 
ACTOR: MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Javier Laynez Potisek, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 400-64-00-01-01-2019-5863, suscrito por Eduardo Netzáhuatl Sánchez, 
Administrador Desconcentrado de Recaudación de Tlaxcala '1" del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
Anexos: 
a) Copia del oficio 400-64-00-01-01-2019-5863. 
b) Copia certificadadel formato para pagode contribuciones federales número 44-
221900006014 y  del reporte general de consulta de información de contribuyente, 
expedida por el Adñiinistrador Desconcentrado de Recaudación de Tlaxcala "1" del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), de veintidós de octubre de dos mil 
diecinueve. 
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Documentales recibidas el veintiocho de octubre dI año en curso en iaiinade Certificación 
Judicial y d&respondencia de es Alto Tribunal. 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dil diecint'e 

Agréguense.aI 	 ' expediente, para que surtan efectósaIes, e ioJo y anexos 

las acciones tendientes al cobro de la m.ta impuesta al Podet,egislativo de 

Tlaxcala, medianté el proveído-  de seis de a de dos mil diecinueve, informando 

que el pago correspondientéfue efeçtuado el dieciocho de octubre del año en 

curso. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el MktIto Javier Laynez Potisek, instructor en el 

presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

P SeccióndeTrámite de Co 	versias yde Acciones de Inconstitucionalidad d '. 

dcuéos de éste Alto Tribunal, que da 	L 1N 

EHC/EAM 

 
 
 
 
 




